
 

 

FORMATO: FECHA ACTO DE CREACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD.(AAAAMMDD)

 

 

 

ESTADO ACTUAL DE LA

INSCRIPCIÓN DEL

PRESTADOR DE SERVICIOS

DE SALUD, ANTES DE

REALIZAR LA NOVEDAD.

IDENTIFICACIÓN DEL PRESTADOR ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.

Entidad Territorial de Salud: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA.

Código y Nombre del Prestador: 0563110576 - CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SABANETA

NI:Nit / CC:Cédula NI:811017621-0
Nombre o razón

social:
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SABANETA

Fecha de inscripción: 2015/05/06
Fecha de

vencimiento:
2026/08/31 Clase de prestador:

Objeto Social Diferente a la Prestación de Servicios de

Salud

Clase de persona: JURIDICO Naturaleza Jurídica: PRIVADA
Nivel de Atención del

Prestador:

Empresa Social del Estado: Carácter Territorial de la Entidad:

Representante Legal: CARLOS ANDRÉS GÓMEZ GONZÁLEZ
Dirección

administrativa:
CALLE 67 SUR 48 B 46

Telefono: 2880381 Fax: Email: direccion@bomberossabaneta.com

Municipio: SABANETA Departamento: ANTIOQUIA

ACTO DE CREACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD.

NOMBRE ACTO. NÚMERO ACTO FECHA ACTO ENTIDAD QUE EXPIDE CIUDAD QUE EXPIDE

RESOLUCIÓN 003301 19990318 GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA MEDELLÍN

SEDE PRINCIPAL ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.

Código y Nombre Sede Principal: 056311057601 - CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SABANETA

Dirección: CALLE 67 SUR 48 B 46 Barrio: PLAYAS DE MARIA

Telefono: 2880381 Fax: Email: direccion@bomberossabaneta.com

Gerente:
CARLOS ANDRÉS GÓMEZ

GONZÁLEZ
Fecha de Apertura: 2015/05/06

Municipio: SABANETA Departamento: ANTIOQUIA

SEDE ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.

Código y Nombre Sede: 056311057601 - CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SABANETA

Dirección: CALLE 67 SUR 48 B 46 Barrio: PLAYAS DE MARIA

Telefono: 2880381 Fax: Email: direccion@bomberossabaneta.com

Gerente:
CARLOS ANDRÉS GÓMEZ

GONZÁLEZ
Fecha de Apertura: 2015/05/06

Municipio: SABANETA Departamento: ANTIOQUIA

SERVICIOS ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.

GRUPO DEL

SERVICIO

COD

SER
NOMBRE SERVICIO AMB

HOS

P
MOVI DOMI

OTR

A
CR IR BAJA MEDI ALTA

FECHA

APERTURA

(AAAAMMDD)

DISTINTIVO

ATENCIÓN

INMEDIATA
1103 TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO SD SD SD SD SD SD SD SD SD SD 20150507

ATENCIÓN

INMEDIATA
1105 ATENCIÓN PREHOSPITALARIA SD SD SD SD SD SD SD SD SD SD 20150506

SERVICIOS CERRADOS TEMPORALMENTE, POR EL PRESTADOR, CON FECHA DE CIERRE DEL SERVICIO, INFERIOR A UN AÑO A LA FECHA DE IMPRESIÓN

DE ESTE DOCUMENTO. ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.



No se encontraron servicios cerrados, por el prestador, con fecha de cierre del servicio, inferior a un año a la fecha de impresión de este documento.

 

 

 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONVENCIONES:

AMB: Intramural Ambulatorio HOSP: Intramural Hospitalario

MOVI: Extramural Móvil DOMI: Extramural Domiciliario OTRA: Extramural Otras

CR: Telemedicina Centro Referencia IR: Telemedicina Institución Remisora

BAJA: Complejidad Baja MEDI: Complejidad Media ALTA: Complejidad Alta

CAPACIDAD INSTALADA - POR GRUPOS DE CAPACIDAD. ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.

GRUPO CAPACIDAD CONCEPTO CANTIDAD

AMBULANCIAS BÁSICA 2

UNIDAD MOVIL UNIDAD MÓVIL 0

DETALLE AMBULANCIAS ANTES DE REALIZAR LA NOVEDAD.

GRUPO CAPACIDAD CONCEPTO NUMERO PLACA MODALIDAD MODELO TARJETA DE PROPIEDAD

FECHA DE

APERTURA

(AAAAMMDD)

AMBULANCIAS BÁSICA OMZ130 TERRESTRE 2023 10027966286 20230203

AMBULANCIAS BÁSICA OMZ154 TERRESTRE 2024 10031877624 20240821

Señor PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD:

1. Los Prestadores de Servicios de Salud estarán en la obligación de reportar las novedades que adelante se enuncian(Articulo 12, Resolución 2003 de 2014.), ante la

respectiva Entidad Departamental o Distrital de Salud, diligenciando el formulario de reporte de novedades disponible en el aplicativo del REPS, publicado en la página

web de la Entidad Departamental o Distrital de Salud y, cuando sea del caso, deberán anexar los soportes como se menciona en el numeral 3.5 de la Hoja No. 206 de la

Resolución 2003 de 2014, hasta cuando no realice el anterior proceso, NO se considerará radicada la novedad y no se verá reflejada en el Registro Especial de

Prestadores de Servicios de Salud, lo anterior dentro lo normado en la Resolución 2003 de 2014).

2. Esta información NO ES VALIDA como CONSTANCIA DE HABILITACION, es una visualización, para conocer el estado actual de la inscripción del prestador de

servicios de salud, antes de realizar su NOVEDAD.

Los anteriores datos tienen como fuente de información, la plataforma software REPS (Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud).

Impreso por: 056311057601

Versión 1.0. Fecha de impresión: jueves 29 de enero de 2026 (8:36 a.m.).


